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Quito, D.M., 24 de septiembre de 2021

Asunto: Pedido Dra. Sandra Ortiz Montenegro Presidente del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela Yaguachi -
referente construcción casa barrial
 
 
Señorita Abogada
Lessly Michelle Espinosa Mogrovejo
Administradora Zonal Eloy Alfaro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el fin de poner en
su conocimiento, el Oficio Nro. 001-CPMY-2021, recibido vía correo electrónico y suscrito por la señora Dra.
Sandra Ortiz Montenegro Presidente del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela Yaguachi, que en la parte
pertinente menciona: 
  
“...Sra. Administradora de la Zonal Eloy Alfaro para que me ayude a solucionar estas inconsistencias en la
obra solicitada por la Ciudadela Yaguachi.  
  
Como usted ya tenía conocimiento de las irregularidades que se estaban presentando en la casa barrial, me
indico que enviaría al equipo técnico para realizar una inspección. 
  
El 15 de Enero del presente año, se procedió a realizar la inspección de la obra con el Constructor Ing. Juan
Carlos López, el Fiscalizador Ingeniero Tobar, el Coordinador de la Parroquia Chilibulo el Sr. Alfonso
Delgado y la Directa del Comité Pro Mejoras de la Ciudadela Yaguachi, indicando que todo lo que falta por
realizar se solicite en un nuevo presupuesto y que deberíamos dar gracias por los cambios que se han 
efectuado...” 
  
Por tratarse de un tema que es de competencia de la Entidad Metropolitana a su cargo respectivamente,
agradeceré analizar el pedido en referencia y atenderlo, al tenor de lo estipulado en los artículos 226 y 227 de la
Constitución de la República del Ecuador. 
  
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos
los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   
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Anexos: 
- Oficio- Casa Barrial Ciudadela Yaguachi.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
 

Señor Magíster
Michel Rowland García
Presidente de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción
 

Señora Doctora
Sandra Noemi Ortiz Montenegro
Coordinadora
ASAMBLEA BARRIAL CIUDADELA YAGUACHI
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